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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES l DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-; Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mr.» ex- 
tarios reciban este Boletim, dispondrán que se fije í trieta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ¡ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. í dernacion, que deberá verificarse al final de cada año

^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta Jel 5 de Setiembre. J

Ministerio de la Guerra.

SXTRílCTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

La columna del Panadés alcanzo en 
las inmediaciones de Torrellas de Mi
rel á NastaUat y Cadoraire, hijo, lo
grando dispersarlos.

La facción Castells se hallaba hacia 
San Lorenzo de Morunis; Torres hacia 
Tiurana, y la de Farré hácia S. Miguel.

Fn el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

(Gacela del 6 de Setiembre. J

Ministerio de la Guerra .

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGAD.A DE HOYACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Cataluña.^Lis partidas de Barran' 
cat y Quico, de 150 hombres la pri
mera y 18 la última, que pasaron por 
Navala y La Bisbal, son perseguidas 
activamenle por las columnas del ejér- 
citu.

De la facción Saballs, de 500 hom
bres, sólo se tiene noticia de que se 
dirigia ayer desde Ridaura hácia San
ta Pau, y en su persecución van las 
fuerzas.

En Barcelona se presentaron ayer 
á indulto cinco carlistas con armas y 
uno en Tarragona.

Castilla la L'ieja. — VA cabecilla He
via, que vagaba por Asturias, ha sido 
herido por la fuerza destacada en Lena.

Tambien ha sido batida en Siero 
por una columna de Carabineros la 
partida carlista que se presentó en 
dicho punto, haciéndola un muerto y 
un prisionero.

En Leon se han presentado á indul
to cuatro individuos procedentes de 
la facción Rozas y Gordito.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

(Gaceta del 27 de .dgosto-J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia negativa suscitada entre la Au
diencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia, de los cuale.s resulta:

Que el sobreguarda de montes de la 
comarca de Barcheta manifestó al Al
calde de este pueblo que en la partida 
denominada Casas de Escriba se ha
llaban SO pinos cortados y abandona
dos, igaorándose su procedencia; é 
instruidas las primeras actuaciones, re
sultaron fundados motivos para esti
mar que las expresadas maderas pro
cedían de una corta fraudulenta efec
tuada en el monte de Cuatretonda, ai 
sitio de Plá de Mora:

Que en su virtud el Juez de prime
ra instancia de Játiva, que habia em
pezado á conocer de la denuncia, se 
inhibió y pasó las actuaciones al de 
Albaida por corresponder á su juris
dicción el pueblo de Cuatretonda:

Que de las diligencias resultó pro
bado que los pinos habian sido corta
dos en el citado monte, y que se ha
bia cometido el delito ó falla de hur
to; pero no pudiendo conocerse el au
tor ó autores, el Juez dictó auto de 
sobreseimiento, declarando el concep
to que merecia el hecho que se per
seguía:

Que la Sala de lo civil de la Au
diencia de Valencia, á la cual se elevó 
en consulta el auto de sobreseimiento, 
lo dejó sin efecto; y por tratarse de 

daños de un monte público en canti
dad menor de 2.500 pesetas, estimó 
que la Autoridad judicial debía inhi
birse y pasar el asunto á la decision 
de las Autoridades administrativas:

Que el Gobernador de la provincia^ 
de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación provincial, resistió conocer y 
devolvió la causa al Juzgado, fundán
dose en que no es la cuantía del daño 
la principal circunstancia que deter
mina la competencia en tales casos, 
sino la calificación que el hecho mere
ce; y citaba en apoyo da su resolución 
lo dispuesto en los artículos 121 y 
124 del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, caso 3.®, art. 530 del Código 
penal. Real órden de 3 de Noviembre 
de 1862, art.>9l de la ley fundamen
tal del Estado y diferentes Reales de
cretos de decisiones de competencia:

Que la Sala mantuvo la inhibitoria, 
fundándose especialmente en la juris
prudencia sentada por la sentencia 
del Tribunal Supremo de 9 de Di
ciembre de 1871, y resultó la presen
te competencia negativa que ha sido 
elevada para su decision;

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 para la ejecu
ción de la ley de 24 del mismo mes 
de 1863, que al tratar de la poli
cía de los montes públicos encomien
da á los Gobernadores de provincia 
la aplicación de la parte penal de las 
Ordenanzas de 1833 cuando se tra
te de multas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la cor
ta, venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autoriza
ción competente, y al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones;

Visto el párrafo segundo del mismo 
artículo y el art. 1'24, que prescriben 
que cuando la infracción de un pre
cepto de la ley, reglamento ú Orde
nanzas que tenga penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido por el Código penal, y 
cuando el daño exceda de 1.000 escu
dos, se abstendrán los Gobernadores 
de conocer de la infracción y daño, 

reservando su castigo á los Tribu
nales:

Visto el núm. 3.® del art. 530 del 
Código penal, que declara reos de hur
lo á los dañadores de los montes que 
sustraigan ó utilicen los frutos ú obje
tos del daño causado, cualquiera que 
sea su importancia, salvos bis casos 
en que con arreglo al mismo Código 
pueda el hecho calificarse de falla:

Visto el núm. I." del art. 606 del 
Código penal, que al castigar las faltas 
Comprende á los que por cualquiera 
de los medios señalados en el art. 530 
cometieren hurto por valor menor de 
10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias 
alimenticias, frutos ó leñas, no siendo 
dos ó más veces reincidentes:

Visto el art. 91 de la Constitución, 
que encomienda exelustvamente á los 
Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicioí? civiles y criminales

Vista la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de 9 de Diciem
bre de 1871, que declara procedente 
el recurso de casación por infracción 
de ley en el caso en que los Tribuna
les conozcan de daños causados en 
montes públicos, y siempre que los da
ñadores no hayan sustraído ía c isa ó 
fruto objeto del daño:

Considera ndo:
1 .® Que el hecho que se persigue 

ha sido calificado de hurlo, y por tan
to sólo los Tribunales ordinarios pue
den conocer y aplicar al autor ó auto
res la penalidad correspondiente con 
arreglo al Código:

2 .“ Que la sentencia del Tribunal 
Supremo citada por la Autoridad ju
dicial, léjos de suministrar fundamen
tos para sostener la inhibiioriu, reco
noce la competencia de-la jurisdicción 
ordinaria, puesto que reproduce la 
doctrina tantas veces expuesta de que, 
cuando el daño es el medio d« perpe
trar un delito, quedan los dañadores, 
de los montes sujetos á los Tribunales 
de justicia.

Conformándome con lo consultada 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conoei«
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miénto Je este asunto corresponde à 
la Autoridad judicial.

Dado en Santander á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.=El Presidente del Con 
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, y á propuesta 
del <le Fomento,

. Vengo en decretar lo siguiente;
Artícido l.° Se autoriza á D. An

tonio Lopez y Compañía para la cons
trucción de un dique de carena, ante- 
di(¡ue, muelles, talleres, almacenes y 
demás obras accesorias, en los terre
nos de la costa de la bahía de Cádiz 
comprendidos entre el castillo de Ma
tagorda y el Caño del Trocadero.

Art. 2.° Se concede á perpetuidad, 
para el citado objeto únicamente, la 
propiedad de dichos terrenos en la 
parle que pertenezca abdominio pú
blico ó uso comuna!, y <^>t la extension 
señalada en los planos; siendo sus lí
mites a! 0. el emplazamiento del der
ruido castillo de Matagorda y camino- 
vcreila {jue conduce á las salinas, a! 
S. la bahía, al E. el Caño de María y 
al N. el malecón de las salinas.

Art. 3.° Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedatl. Los que se 
crean perjudicados harán valer sus 
reclamaciones ante los Tribunales or
dinarios, sin intervención de los agen
tes administrativos y sin responsabl- 
lidcd para el Estado.

Art. 4.’’ Las obras expresadas en 
el art. J.” se ejecutarán bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y cotí estricta sujeción al pro
vecto definitivo presentado por la em
presa en cumplimiento del art. 2.° del 
Real decreto de concesión provisional 
de 31 de Enero último.

Art. 5.* Se ílará principio á las 
obras dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha en (¡ue se publique esta 
autorización, coniinuándose sin inter
rupción y debiendo quedar termina
das todas las obras que comprende el 
proyecto en el plazo de cuatro años, 
contados desde la misma fecha.

Art. 6.“ El depósito de 2.5.000 pe
setas que en cumplimiento del art. 3.° 
del citado Real decreto de concesión 
provisional tiene consignado la em
presa se elevará á la cantidad de 35 000 
pesetas dentro del plazo de un mes, y 
este depósito se devolverá á medida 
que se acredite haber ejecutado traba
jos por valor equivalente.

Art. 7.'’ Los buques de la marina 
mercante ó de particulares podrán ha 
cer uso del dique cuando no esté ocu
pado con los de la empresa, mediame 
tarifa libremente establecida por esta.

Al t. 8.° Los de! Estado podrán ser
virse tambien de él en casos urgentes 
con preferencia á. los de los particu

lares, aplicando á aquellos una tarifa 
que no podrá exceller en ningún caso 
de la que para estos se adopte.

Art. 9." La falta de cumplimiento 
de las condiciones anteriores produci
rá la caducidad de la concesión, sien- 
dosus consecuencias las prescritas para 
casos análogos.

Dado en Ferrol a diez y nueve de 
Agosto de mil Ochocientos setenta y 
do3.=Amadeo.=El Ministro de Fonien- 
to, José Echegaray.

(Gaceta dei 28 de ^g’osio.J

Ministerio de Haeieixda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con objeto de fijar un pro
cedimiento breve y sencillo para ins
truir los expedientes de excepción de 
capellanías familiares ó de sangre y de 
patronatos de igual naturaleza, y á fin 
de evitar las complicaciones que una 
torcida inteligencia del Con venio cele
brado con la Santa Sede en 24 ,de Ju
nio de 1867 venian produciendo, ya 
por admitirse en las delegaciones dio
cesanas solicitudes de conmulacioii de 
bienes puramente eclesiásticos, y por 
tanto desamortizables, ya por hacerse 
caso omiso de las cargas espirituales 
y benéficas que sobre los mismos pe
saban, ya en fin, por la resistencia que 
con justicia se oponía en los Regihirus 
de la propiedad para inscribir fincas 
conmutadas sin la necesaria interven
ción de la potestad civil, se expidió el 
Real decreto de 1 2 de Agosto de 1871, 
en el cual se fijaba el término de seis 
meses para que los interesados presen
taran sus solicitudes documenta das 
pidiendo la excepción.

Lo variado y complejo de estas fun
daciones, el gran número á que se 
elevan en España y las reclamaciones 
que por los interesados se promovieron 
han sido causa de que al terminar el 
plazo de seis meses concedido en 12 de 
Agosto, el Gobierno propusiera á 
V. M. la concesión de una próroga de 
otros seis, que termina en 12 del ac
tual.

Próximo ya este dia, muchos intere
sados que no han conseguido recabar 
los documentos precisos para justificar 
su derecho durante el tiempo trascur
rido, reclaman otra vez una nueva 
próroga.

El Gobierno de V. M., comprendien
do las dificultades que en algunos ca
sos encuentran los interesados, cree 
que debe darse á los plazos marcados 
alguna mayor extension; pero seguro 
de ijue al hacerlo así ha llevado su 
respeto á los derechos de las familias 
interesadas hasta donde racional y 
equitativamente puede y debe llevarse, 
no vacila en aconsejar á V. M. que si 
se concede un nuevo plazo, debe ser 
con el carácter de último é improro- 
gable.

Fundado en estas razones el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á 

la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 187S.=E1 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gome/.

DECRETO.

De Conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se amplía hasta el 31 

de Diciembre del corriente año la pró
roga de seis meses concedida por Real 
decreto de 13 de Febrero último para 
que los interesados puedan presentar 
ante los Jefes de las Administraciones 
económicas de las provincias las soli
tudes documentadas sobre declaración 
de las excepciones contenidas en las 
leyesde l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Jülió de 1856 respecto á los bienes de 
capellanías familiares ó de sangre y 
patronatos de igual naturaleza, con 
.sujeción á las prescripciones del Real . 
decreto de 12 de Agosto de 1871.

Art. 2.° El plazo concedido por el 
artículo anterior será improrogab'e; y 
una vez trascurrido, se procederá á 
ejercitar la acción investigadora sobre 
los bienes de 'dichas fundúcihnes en 
los términos marcados en el ari. 17 
del citado. Real decretó de 12 de 
Agosto. '

Dado en Palacio á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.ç=El Ministro de Hacien
da, Servando Ruiz Gómez.

------------- .^..-------------

limo. Sr.: Enterado el Rey (q. D. g.) 
del expediente promovido en esa Di
rección general con motivo de ¡as di
ferentes consultas hechas por varios 
Administradores económicos, relativas 
á si las modificaciones introducidas en 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 por el Real decreto ile 25 de 
Agostó de 187 1 sobre procedimientos 
ejecutivos tienen inmediata aplicación 
á todos los expedientes de apremio en 
trámite, sea cualquiera la época en que. 
se hayan incoado: á si los expedientes 
de ejecución que contengan defectos 
sustanciales pueden ser examinados 
por la Administración ántes de anun- 
ciarstída venta de las fincas valoradas: 
á la conveniencia de expedir sólo una 
certificación general dé las fincas per
tenecientes á deudores por contribu
ciones réspeclivas á los ejercicion de 
1869 70 y 70 7 1, con él objetó de for
mar un sólo expedienté de apremio de' 
tercer grado; y por último, á si la aíio- 
tacion previa de los bienes embargados 
en el Registro de la propiedad ha de 
hacerse sólo de aquellos' que procedan 
de segundos contribuyentes, ó ha de 
ser tambien aplicable á los primeros, 
comprendidos en él art. 4^ de la ins
trucción reformada, y en este caso por 
quién han de satisfacerse los derechos 
de registros: '

Vistos la referida instrucción de 3 
de Diciembre de L869, el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871, la ley hipote
caria de 21 ,de Diciembre de 1869 y lel 

reglamento para su e jecuciezn de 29 de 
Octubre de 1870, la ley de presupues- 
to.s de 8 de Julio del mismo año, el 
Real decreto de 19 de .lulio de 1871, 
el art. 17 del de 11 de Noviembre de 
1864 y la Real órden de 2 de Julio 
de 1866:

Considerando que, si bien la ins
trucción de 3 de Diciembre quedó mo
dificada desde el., momento en que se 
público el referido dec.'eto dé 25 de 
Agosto, la legalidad establecida por 
este no puede tener fuerza retroactiva, 
ni esta se avendría tamjioco con la 
brevedad que en sí lleva la ejecución:

Considerando que la Hacienda no 
debe aceptar las adjudicaciones que 
por defectos sustanciales en el proce
dimiento puedan ser destruidas, en 
juicio, y que tampoco los actos de los 
Jueces'municipales pueden ser revoca
dos. administrati va mente, por lo que 
Conviene dictar una resolución gene
ral encaminada á conciliar estos dos 
principio.-.:

Considerando que, Cxin arreglo al 
art. 8.® de la instrucción de -3 ríe 16- 
ciemlire citada, las Administraciones 
económicas están llamadas á examinar 
y aprobar los expedientes de ejecución 
uña vez terminados los procedimientos, 
y que si bien entonces es cuando pro
cede subsanar los vicios de.que ado
lezcan en la parte que esté dentro de 
las atribuciones de la Administración, 
y dirigirse al superior jerárquico del 
.Juez 'municipal, ó sea ál de primera 
instancia del dislrita, para las refor
mas ajenas al fuero de la misma en 
esta materia, es más fácil evitar el mal 
que remediarlo:

Considerando que la medida pro
puesta de formar un solo expediente 
de apremio de tercer grado para los 
deudores por cuotas de los ejercicios 
de 1869-7Û y 70-7Les indudable que 
facilita tiempo y trabajo, hace más rá
pido el procedimiento, sin menoscabo 
de los intereses del Estado, v aun fa
vorece los del contribuyente, puesto 
que un .solo, .acto-ha de .ocasionarle 
ménos dispendios y molestias que los 
dos requeridos de ordinario;

Considerando que la anotación tle 
las fincas embargadas en el Registro 
de la propiedad e.s de igual importan
cia para la Hacienda, ya se trate de 
priméros, ya de segundos contribuyen
tes, puesto que el mismo interés tiene 
en que en uno y otro caso se garan
ticen las resultas del juicio ejecutivo:

Considerando que las disposiciones 
contenidas en el art, 92 de la instruc
ción sobre la anotación del embargo 
son extensivas á toda clase de proce
dimientos en interés de la .Hacienda, 
cualqniera que sea la naturaleza del 
débito:. q -

Considerando que si bien según el 
art. 333 de la ley hipotecaria citada, 

.los honorarios de los Registradores 
deben ser satisfechos por aquel ó aque
llos á cuyo favor se anote el derecho 
en el caso de que la anotación se haga 
á consecuencia de, juicio, el art. 340 
califica dichos honorarios como fas 

' demás costas del mismo juicio, es claro
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que el procedimiento administrativo 
de apremio corresponde al deudor el 
pago de la anotación del embargo, sin 
que pueda imputarse esta obligación á 
la Hacienda por ser acreedora, ni á 
sus re presera la rites los comisionados 
ejecutores:* *

Considerando, por último, qué si 
bien al contribuyente sólo puede exi- 
gírséle cómo tal la cuota y" feeargos 
autorizados; siendo á la vez deudor ha 
de satisfacer además las costas que en 
el juicio ejecutivo se devenguen, ya 
con arreglo a la ley especia) del pro
cedimiento administrativo, ya con su
jeción á las leyes comunes y la anota
ción del embargo constituyen parte de 
aquel, en cuyo concepto debe incluir
se en la liquidación de costas; así 
como por el contrario la inscripción 
definitiva afectando al derecho de pro
piedad directa y permanentemente 
debe ser satisfecha por el que lo ad
quiera;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general é in
formado por el Consejo de Estado en 
pleno se ha servido resolver:

1,° Que las modificaciones esta
blecidas por el Real decreto de 25 de 
Agosto del año anterior, no son apli
cables á los expedientes ejecutivos que 
se hallaban en trámite á su publica
ción hasta que queden ultimadas las 
diligencias propias al grado en que 
respectivamente se encuentren; pero 
que terminadas estas, los que hubieren 
de pasar de un grado á otro despues 
de espedido el referido decreto, debe
rán sujelarse estrictamente á lo pre
venido en el mismo, ya resulten be-í’ 
neficiados ó perjudicados los intereses' 
de la Hacienda, toda vez que desde 
entonces empieza un nuevo orden de 
diligencias que están bajo la acción 
de las ^prescripciones vigentes, i

â.° Que ántes de anunciarse la 
venta de las fincas embargadas por 
débitos á la Hacienda, las Administra
ciones económicas llamen á sí los ex
pedientes de ejecución, y en un bre
vísimo término los revisen y corrijan 
las faltas ó defectos de que adolezcan.

3.° Que se formé un sólo éxpéd“íeñ ’ 
te de apremio de tercer grado por los 
débitos respectivos á los ejercicios de 
1869-70 y 1870-71, siempre que los 
procedimientos por uno y otro año se 
hayan incoado por la recaudación en 
tiempo oportuno, y se encuentren ter
minados los del segundo grado por 
ambos años. \

Y 4«° Que la anotación preventiva 
de las fincas embargadas debe hacerse 
tanto en los procedimientos contra los 
primeros como contra los segundos 
contribuyentes, correspondiendo el 
pago de los honorarios de los Regis
tradores á los que resulten deudores 
en concepto de parte de las costas 
causadas; pere que nolés serán impu
tables los correspondientes á la ins
cripción definitiva de las fincas adju
dicadas á la Hacienda ó á los postores.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V,1. muchos años. Madrid 9 de Agos

to de 1872.=Ruiz Goraez.=:Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

CGaceía del 4 de Seíiembrg.J

AÍi ni steHb (fe Grf acra y Justic¡a.

.... DECRETOS.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, art. 2.” del Código penal, 
eleva la Sala segunda de la Audiencia 
de Valencia proponiendo quede redu
cida la pena de seis años y un dia de 
prisión mayor impuesta á Francisco 
Pellicer Monzó en causa sobre homi
cidio frustrado á la de un año de pri
sión correccional, por resultar aquella 
excesiva atendidos el grado de malicia 
y el daño causado por el delito:

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Con sejo de Estad o:

Considerando que para condenar á 
este procesado fué necesario hacer uso 
de la crítica racional, con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 4.5 del regla
mento provisional para la administra
ción de justicia, sin que haya podido 
obtenerse prueba plena acerca de su 
culpabilidad:

Considerando que este penado ha 
extinguido ya mas del año á que pro
pone la Audiencia se rebaje su conde
na, y que el indulto no perjudica el 
derecho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la expresada 
gracia;^ ,

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejó de MiñistTOs^y" los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia de) Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder á Francisco Pe
llicer Monzó indulto del resto de la 
pena de seis años y un dia de prisión 
mayor que le ha sido impuesta por el 
mencionado delito.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=sEl Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, art. 2.“ del Código penal, 
eleva la Sala tercera de la Audiencia 
de Valencia proponiendo queden re
ducidas las penas de cuatro años, cua
tro meses y dos dias de presidio cor
reccional y dos meses de arresto ma
yor impuestas á Vicente Caudet y Gui- 
Xan por dos delitos de robo consumado 
y uno frustrado á la de dos años de 
presidio correccional, por resultar 
aquella excesiva atendidos el grado 
de malicia y el daño causado por los 
delitos:

Visto el dictáraeo evacuado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 

del (Consejo de Estado, ért el que pro
pone se rebaje la pena impuesta á la 
de dos años y cuatro meses de igual 
presidio:

Considerando que lo que constituyó 
el objeto de los robos fueron [janes, 
higos y una navaja cuyo valor ascen- 
dia solo á una peseta y 70 céntimos, 
siendo impelido á cono torios por la 
extrema miseria en que se encontraba 
á consecuencia de verse expulsado de 
la casa de su padre político.

Considerando que el dietámen de la 
Sección mencionada en cuanto á la 
reducción de las penas se adapta me
jor á la escala gradual del nuevo Có
digo penal por haber sido aquel eva
cuado despues de la publicación dei 
mismo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

U.sando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.“ del art. 73 de 
la Constitución; de acuerdocon el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ^

Vengo en condiutar las penas im
puestas á Vicente Caudet y Guixan á 
consecuencia de los delitos menciona
dos por la de dos años y cuatro meses 
de presidio correccional.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo. =»&! Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo; art. â.” del Códieo penal, 
eleva la Sala segunda de la Audiencia 
de Valladolid proponiendo quede re
ducida la pena de 30 meses de presi
dio correccional impuesta á Gabriel 
Rodríguez Fernandez en causa sobre 
robo á la de 12 meses de igual presi
dio, por resultar aquella excesiva aten
dido el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado:

Considerando que el procesado co
metió el delito acosado por la miseria, 
y que los medios puestos en ejecución 
no revelan el grado de malicia que 
caracteriza ordinariamente actos de 
tal índole:

Considerando que limitó el robo á 
la exigua cantidad de 12 pesetas y 60 
céntimos, sin embargo de que pudo 
sustraer efectos de mas importancia, y 
que no ha causado daño alguno por 
haber sido reintegrado el dueño:

Considerando que lleva ya extingui
dos mas de 27 meses de su condena, 
faltándole por lo mismo solo tre^ para 
ser puesto en libertad:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciéndu reglas 
para el ejercicio de là gracia de in
dulto;

L\aodü de la facultad que se Me 

concede en el caso 6.‘ del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder á Gabriel Rodri- 
driguez Fernandez indulto del resto 
de la pena impuesta por la Audiencia 
de Valladolid en causa sobre el delito 
expresado

Dado en Palacio á dosde Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo =El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

Ministerio de Fomento,

DECRETO.

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros y á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se conceded los Seño

res Cbadtyicks, Adamson, Coliex y 
compañía, de Inglaterra, autorización 
para construir á su costa y riesgo, y 
sin tierecho á subvención del Estado, 
las obras de un puerto comercial y dé 
refugio en el Abra de Bi bao, con ar
reglo al anteproyecto del Iiigeríi'ero 
Mr. Vignoles.

Art. 2.“ Los concesionarios presen
tarán los proyectos definitivos de las 
obras que con sujeción al referido plan 
de Mr. Vignoles han de ejecutar, ó 
propondrán las modificaciones que en 
el mismo introduzcan para que des
pués de su exámen conforme á lasdis- 
posiciones vigentes obtengan la apro
bación superior.

Art. 3.0 En garantía de sus obli
gaciones consignarán los concesiona
rios en la Gaja general de Depósitos la 
cantidad de 500 000 pesetas en el pla
zo de cuatro meses, contados desde la 
fecha de esta concesión, cuya plazo se 
prorogará por el tiempo necesario si 
dentro de él no hubiesen sido aproba
dos los proyectos definitivos de las 
obras, y fijado el derecho de tránsito 
á que se refiere el párrafo segundo del 
art. 13 de este decreto. Trascurrido el 
plazo fijado sin verificar el depósito se 
declarará sin efecto esta concesión.

Art. 4.’ Los concesionarios podrán 
disponer de la suma depositada á me
dida que acrediten haber ejecutado 
los trabajos suficientes á cubrir su im
porte, y en reemplazo del depósito se 
considerará especialmente hipótecada 
la obra hecha.

Art. 5.“ Sedará principio á los tra
bajos dentro del año siguiente á la 
aprobación de los proyectos definiti
vos y fijación de la tarifa de tránsito, 
debiendo terminar todas las obras que 
comprende el proyecto en un plazo 
máximo de 15 años.

Art. 6.® Siempre que la empresa 
juzgue conveniente hacer variaciones 
en el proyecto presentado, someterá 
el nuevo estudio á la aprobación su
perior, previos los trámites estableen 
dos en las leyes vigentes.
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Art. 7.’ El Gobierno se reserva la 

inspección de las obras con el objeto 
d*e que se cumplan las condiciones que 
sé establecen en esta concesión, y á fin 
de poner á salvo los intereses genera
les que en el puerto están represen
tados.

Art. 8.” Mientras estén pendientes 
los trabajos, no podra sér trasferida 
la concesión sin permiso del Gobierno.

Art. 9.“ Durante la construcción 
de las obras los concesionarios nom- 
brarán un rej>resenla.nté para recibir 
las comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno ó sus delegados, el cual de
berá residir en Bilbao. Si se fallase por 
los concesionarios a esta disposición, o 
su représenta tile se hallare ausente, 
será válida ioda notificación hecha á 
aquel con tal que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de la pro
vincia.

Art. 10. Los terrenos ganados al 
mar á consecuencia de las obras cons
truidas por los concesionarios serán 
de su propiedad; pero solo despues 
estar completamente defendidos de 
acción de las aguas.

Art. 11. Sipara la ejecución de 

de
la

las
obras fuese necesaaio ocupar terrenos 
de propiedad particular, se instruirá 
el oportuno expediente de utilidad 
pública, según prescribe el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868.

Art. 12. Nadiepodrá ejecutarobras 
sin el consentimiento de los concesio
narios en todo el espacio a que esta 
.concesión se refiere, el cual se deslin
dará en la forma debida y con audien
cia de los que se crean interesados tan 
luego como estén aprobados los pro
yectos definitivos.

Art. 13. Terminadas las obras, la 
empresa qnedará en completa libertad 
de enajenarías o explotarías en la for
ma que estime conveniente, asi como 
de establecer' las tarifas o derechos 
.qué juzgue oportunos para su uso. 
Desde el momenlo en que pueda uti
lizar alguna parte de las construidas, 
ya para abrigo de los buques, ya para 
la carga ó descarga, ó para otro servi
cio cualquiera de aquellos a que las 
obras se destinan, podra asimismo es
tablecer las tarifas que juzgue conve
nientes. Los buques que entren en el 
puerto de transito para los actuales 
muelles y fondeaderos interiores de la 
via estarán sometidos á una tarifa es
pecial, que deberá ser aprobada por 
el; Gobierno, prévio oportuno expe
diente; cuya tarifa empezará, á regir 
.desde que, según juicio pericia 1 de una 
comisión de Marinos é Ingenieros de 
Caminos, se mejoren las condiciones 
de la barra actual por electo de, las 
obras exteriores que hasta aquel mo
mentose hubieren realizado. Estarán 
exentos del pago de derechos por fon
dear en el puerto, siempre que no veri
fiquen Operación comercial, los buques 
de guerra de la Marina nacional, asi 
como los de cualquiera clase naciona- 
jes y extranjeros que entren en aquel 
por arribada forzosa, con arreglo al 
Código de Comercio y Ordenanzas de 
Ad nanas.

Num. 95).Art. 14. Esta concesión se otorga 
á perpetuidad. Se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y dejando á salvo 
todos - los intereses particulares. Los 
que se crean agraviados harán valer j CONTADURIA.
SUS reclamaciones aille los Tribunales Semantt .COBelaWa el día 48 dc Julio de 18»». 
ordinarios, sin intervención de los H i
..enle. adminislrativos vio respon- Nula de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por

® administración durante la semana antes indicada,sa bilidad para el Estado.
Art, 16. La concesión caducará si 1 

nó se diese principio á los trabajos, o 1 
si no se concluyesen dentro de los 1 
plazos señalados, salvo los casos de 1 
fuerza mayor. Guando ocurra alguno 
de estos y se justifique debidamente, | 
podrá el Gobierno prorogar dichos 
plazos por el tiempo absolutamente 1 
necesario; pero al fin de la proroga J 
concedida caducará la concesión si 
dentro de aquella no se cumple lo 
estipulado.

Art. 16. En el caso de declararsc 
caducada la concesión, quedará á be
neficio del Estado el importe de la ga
rantía exigido al concesionario si no 
se hubiera devuelto,.y se sacará á su
basta la concesión anulada en los tér
minos prescritos para otras concesio
nes análogas.

Art. 17. El puerto estará sujeto a 
las leyes generales de la Nación sobre 
Aduanas, Sanidad, comercio y defensa 
nacional, y á las Ordenanzas de mar.

Dado en la Coruña á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
do8.=Araadeo.=El Ministro de Fo
mento, Jusé Echegaray.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 960.
Administración de Fomento.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Julio de 1872.—El Contador, M. Nava.='V.® B.*^— El

JORNALES. MATERALES. TRASPORTES. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. '^et.s Cént.s “eLs Cént.s Pet s Cént.s PeLs Cént.s

Huebras para el barrido y lim
pieza de calles en los dias 2 
al 6 del presente raes. . O 32*50 32*50

Id, id. y en los mencionados dias. 
Trasporté de materiales para em-

32*50

30*25

32'50

30*25pedrados de calles. . • •
Huebras empleadas en la limpie-

za y riego decalles..
Reparación del empedrado de las

»

39*63

136*50 136*50

39'63 >calle.s. . . • • „• • ♦ •
Id. de la escuela de niñas de la

»

calle de la Boariza. . . • • 24*11 10*99 » 35'10
M. de la Casa Consistorial. . . 
Barrido y limpieza de las calles

17‘24 15*50 D 32*74

2O2'-87de esta ciudad. •
Quitar la arena de los paseos de

159*87 43 » »

las Moreras depositada por la 
última avenida del Pisuerga. . 172‘62 Ü n 172*62

Huebras empleadas en la limpie
za de las calles................... ..... U 45*50 45'50

Trabajos de viveros y arbolado
56*25 56*25de paseos. .................................

Varias composturas de herrería
»

hechas en la cárcel de Au
diencia........................ ..... 5 » » 5 »

Totales.. . . • 474‘72 69*49 277*25 821*46

Valladolid l5 de
Alcalde, M. Barrasa Diez.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

F¿rro carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 30 de Agos
to próximo pasado me dice lo si
guiente:

«Con arreglo á lo que dispone la ley 
de 2 de Julio de 1870 y en virtud de 
la relación valorada y su correspori- 
diente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Nor
te, acreditando que la empresa con
cesionaria del ferro carril de Medina 
del Cam’po á Salamanca ha ejecutado 
y pagado obras en dicha línea durante 
ei raes de Julio próximo pasado por 
valor de doscientas veintiún mil tres
cientas treinta y nueve pesetas sesenta 
y nueve céntimos; se ha resuelto por 
Beal orden de esta fecha que se en
tregue á la referida empresa el equi
valente á ciento veintiún rail sete- 
ciernas treinta y seis pesetas y ochenta 
céntimos en los valores y á los precios 
que determinan las leyes vigentes.»

CONTADURIA.
Remana concluida el día 90 de Jíullo de 1S99.
Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 

administbacion durante la semana antes indicada.

Lo que he dispuesto se publique en 
esie Boleíin ojidat en cumplimiento á 
lo que se rae ordena y para que llegue 
á conocimiento de quien corresponda.

ValladolidJ de Setiembre de 1872. 
^Vicente Lobit.

B."=-Ei Al

DESIGNACIÓN DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

?et.s Cnt s

Huebras ocupadas en el barrido
de las calles de esta ciudad.
desde el tlia 8 al 13 del pre-
sente mes. ...... . • 39 » 39 »

Piezas de papel y liras de cenefa 
para dos habitaciones de la 

Casa Consistorial.................. 31G2 1 31*12 |
Barrido y limpieza de calles de 

esta ciudad. ...... 69*12 6*25 • • 75*37
Huebras empleadas en la limpie-

za y riego de las calles de esta 
ciudad... . , . . .• » 68*50 58*50

Trabajos de vivero y arbolado de 
paseos. . . . . • • • • 51*87 51*87

Reparación de la Casa Consis
torial. .... . . . •

Id. dél empedrado de calles de
18*25 16*87 » 35*12

38 »esta ciudad. • . . • • • 38« »
Id. de los paseos de las Moreras. 30» 30 »

Totales. . 207*24 54*24 i 97*50 358*98 |

Valladolid 22 de Julio de 1872.=5EI Contador, M. Nava.—V.** 
calde, M. Barrasa Diez.

Valladolid: 1872.=Impr»ata de Garrido
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